
R¡. SJ SJ!:J DAJ PJ 2024 175
Sar¡ta Crur cie la §ierra, 29 de Febrero de 2ü24

RE§Ot.UTIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTO9:

La Constituciór': Política del Esiado, el Estatuto ciel Departamentc de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
rnoüificade porla Ley DepartamentalN'309, elCóriigoCivil, la ResoiuciorrAdministrativa No004/202¿¿el¿ defebrero
de 2424, el memorial de soliciturl de Persoriaíidad "iurídica y el tnfornre Legal iL SJ SJD DAJ pJ 175 2024 de 29 de
Feb¡ero de 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la Constiiución Política del Estaclo eri su Artículo 300, Parágrafo l, F,lumeral 13. establece corno
cornpetencia exclusiva de ios Gobiernos Departanreniales Autónomos: Otorgar-personalidad juríclica a Organizaciones
No Gubernari¡entales, fundaciones y entidades civiles:sin fines de lucro que desarrollen actividá«Jes en el Départamento.

Que, la Ley Deparlamental Nn 5ú, estabiece el amhilo de aplicacrón, ios requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Autónomb L,epartamental ctorgué Personalidail Ji¡ridica.

Que, el lnforme Legal lL Si SJD DA.j PJ 175 2A24 cie 29 de Febrerc de 2J24, conciuye que la solicitante
,A$oclAClÓN OE MÚSlcos SAN'rA cEclLlA DE VALLEGRANDE, ha cumpti<io paralaobtencién desu personatidad
jurÍdica, ctrn los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás norn'las que rigen la
maieria y en consecuencia recomienda se procetia a la Íirma de la Resolución Administrativa que otorga Personát¡OaO
Jurídica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO

Ei(La) Secretario(a) rje Gestión lrrstitucional, err .rirtud de la Resolución Adminisirativa No OO4I2A24 de '14 de
febrero de 2O24 y err representaciór¡ <jel Gobierno Autónomc Depafarnenial de $anta Cruz, por delegación, en uso de
sus atribuciones y funciones.

RESUÉLVb-T:

Artieulo Prirnero.- Otc:'gar Personalidacl iurídiea a la persona ¡:olectirra con la denomrnación ASOCIACIÓN
DE MUSICOS SANTA eECiLlA DE'./ALLEG,?ANDÉ clasificada como ASOCTAú¡O}.¡ CIVIL , üomo persona juridica
sin fines de ittcro, con rjomi¿ilio en el lvlunicipio de Vallegrande, Provincia VallegranrJe, Departamento de Sania Cnrz -
uolívia, con ia pronibición de derlicarse a otro rubrc que no sea el indicado en su Estatuto Orgánico, así también a
aciividades iiicitas que atenten a la seguridad púbirca oajo sanción de revocatoria de la Personálidac¡ .iurídica. Por la
Iotaría de Gobiernc se <Iispene la protocolización de su Estaiuto Orgánico con sus iX Titulos, Xlll Capitulos, 37
Artictr¡os 'r sr.r Reglarrrente¡ inrerno con siJS iV Ca¡:!tuir:s, Zii Aitículos

Artículc §egunEo.- La r¡ersona ;uríaicaboneficiacla o favore¿:ida con esta Resoh¡cióll, en caso que sus otljetivos
o actividades a Ces;irr¡liar se encuentren suietos a regulación estatal, rjeberán ti'am¡tí{r la autorización bxpresa ante ¡as
instancias ,raurricipales, departamenlales y/c nacionales competentes, curnpliendo con los requisitos y nornrativas
ccrr'ee poircierrtes.

El Gobiernc ,r\utóncnrc Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de ia presente
ResoluciÓn Administratirla en la Gaceta Oficial, de acr;erdc a lo estabíecido en ei Decreto Departamental 300, de fecha
14 de enero de 2r)2ü

Registrese, Cúrr plase y Archívese.
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